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   JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  
RIOHACHA – LA GUAJIRA   

   

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021)   

   

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informando que la audiencia prevista para 
el dos de diciembre, no pudo realizarse por fallas en el servicio de internet. Sírvase proveer,   

  
 
 

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS 
Secretario 

 
 
   

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE   

RIOHACHA – LA GUAJIRA   

   

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nº 0749    

Ref.:  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:      CAROLINA LISBETH PEÑUELA ACOSTA 

DEMANDADO:               COLEGIO GIMNASIO INTEGRAL DEL NORTE 

RADICADO:                 44001410500120210024700 

   

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el día 
30 de noviembre de 2021, en audiencia celebrada, se fijó el día jueves 2 de diciembre de 
2021, a las 2 de la tarde para la continuación de la diligencia: no obstante, en dicha fecha, 
la diligencia no pudo celebrarse por fallas en el servicio de internet del juzgado. En 
consecuencia, señálese el día lunes trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 09:00 A.M., para llevar a cabo la continuación de la audiencia especial que viene 
suspendida 

 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar 
la conexión a la audiencia en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su 
email, y garantizar  la  presencia  de  las  partes  o  testigos  que  pretendan  hacer  valer,  
so  pena  de  las consecuencias procesales de la inasistencia.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

La presente providencia se notifica por estado 
Nº 106 de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS 

Secretario 
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